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l. En su 2080a. sesión, la Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución que 
figura en el documento A/C.3/L.2118/Rev.2, en su forma verbalmente enmendada. 
En una sesión anterior, se había distribuido una exposición de las consecuencias 
financieras (A/C.3/L.2126), basada en el proyecto de resolución que figura en 
el documento A/C.3/L.2118/Rev.l. En ella, la Comisión había sido informada de lo 
siguie::.tte: 

"1. En virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución que figura en el documento A/C.3/L.2118/Rev.l, 
la Asamblea General decidiría establecer un comité consultivo para la 
Conferencia Internacional de la Mujer compuesto, como máximo, por represen
tantes de 18 Estados Miembros que designaría la Presidenta de la Tercera 
Comisión después de celebrar consultas con los diferentes grupos regionales 
Y sobre la base de una distribución geográfica equitativa. 

"2. De conformidad con el pá¡•rafo 4 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución, se pediría al Secretario General que convocara, en la Sede 
de las Naciones Unidas o en Ginebra, a más tardar en marzo de 1975, una 
reunión del comité consultivo para que lo asesorara en la preparación de 
un plan de acción internacional que habría de iniciarse en la Conferencia 
Internacional de la Mujer. 
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"3. Las consecuencias financieras de dar cumplimiento al párrafo 4 
del mencionado proyecto de resolución se basan en los siguientes supuestos: 

"a) Que el comité consultivo se reuniría en la Sede de las N"acionr::s 
Unidas durante 10 dÍas en el período t!omprendido entre el 24 de febrero y el 
7 de marzo da 1975; 

"b) Que como los miembros del comité consultivo serían representa..."ltes 
de gobiernos~ sus ga.stos ne vi 9,je pare. esistir al pe nodo de sesiones del 
comité consultivo los sufragarían sus re~:~pecti vos gobiernos; 

11c) Que durante el período de sesiones del comité consultivo se cele
brarían, como máximo, dos sesiones al dÍa; 

"d) Que se proporcionarían servicios de interpretación y traducción 
en cinco idiomas, a saber: chino, español, :f"ra.ncés, inglés y ruso; 

"e) Que las necesidades totales de documentación serían de 130 páginas, 
compuestas por 40 páginas de documentación previa al período de sesiones, 
60 páginas de documentación para el pel"Íodo de sesiones y 30 páginas de docu
mentación posterior al período de sesiones. 

"4. Sobre la base de los supuestos que anteceden, las consecuencias 
financieras de convocar una reunión del comité consultivo se calculan en 
13.000 dól~res en concepto de traducción y reproducción y 18.000 dólares 
en concepto de interpretación. A este respecto, cabe señalar que una 
parte de la documentación que se presentara al comi-t;é consultivo también 
se utilizaría para la Conferencia Internacional de la Mujer, con las consi
guientes economías en el presupuesto de la Conferencia. 

"5. Las fechas disponibles para convocar el período de sesiones del 
comité consultivo en la Sede de las Naciones Unidas son del 6 al 17 de enero 
de 1975 y del 24 de febrero al 7 de marzo de 1975. Si el período de sesiones 
se celebrara del 6 al 17 de enero de 1975, el Secretario General considera 
que los gastos de interpretación, traducción, mec~~ografía y reproducción 
de la documentación del comité consultivo se podrían sufragar con cargo a 
los recursos ya asignados para tal fin en el bienio 1974-1975. Sin embargo~ 
no sería posible completar los preparativos de fondo para esa fecha, y el 
Secretario General considera que las fechas más adecuadas para la celebración 
del período de sesiones del comité consultivo serían durante el per!odo compren
dido entre el 24 de febrero y el 7 de marzo de 1975; de esa manera, los gastos 
de documentación se pocrían sufragar con cargo a los recursos disponibles, 
pero se requeriría un crédito adicional de 18.000 dólares para gastos de 
interpreta.ción.n 

2. Entre los cambios introducidos en el texto del proyecto de resolución que 
figura en el documento A/C. 3/L.2118/Rev. 2, en su forma verbalmente enmendada, 
~lguran la supresión de la referencia a la posibilidad de convocar la reunión del 
comité consultivo en Ginebra y una enmienda en el párrafo 5 de la parte dispositiva, 
que en su forma actual dice así: 
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"Decide que todos los gastos de la convocación del comité consultivo, 
inclusive los gastos de viaje de sus miembros, se sufraguen con cargo al 
Fondo de Contribuciones Voluntaries est~blecido con arreglo a la reso
lución 1850 (LVI) del Consejo Económico y Sed~.;." 

3. El Secretario de la Comisión señaló que la aprcbe.ción del párrafo 5 de la 
parte dispositiva perndtiría hacer una excepción con respecto al principio esta
blecido en la resolución 1798 (XVII) de la Asamblea General, y por ello autorizaría 
a pagar los gastos éi.e viaje y dietas de los miembros del comité consultivo. Estos 
gastos se calcularon en 27.000 dólares. 

4. En su 2080a. sesión la Comisión decidió recozrendar a la Asamblea General que 
la Presidenta de la Tercera Comisión fuera invitada a participar como observadora 
en los trabajos del comité consultivo. Los gastos respectivos ascenderían a 
unos 2.000 dólares. 

5. Los gastos totales de la convocación del comité consultivo~ aparte de los 
de documentación, que pueden ser sufragados con cargo a los rect~s~s disponioles, 
serían entonces los siguientes: 

Interpretación . . . . . . . . . . . . . . . . 
Viaje y dietas de los miembros del comité 

consultivo y de la Presidenta de la Tercera 
Comisión • . • . • • . . • . • • • . • . . . 

(Dólares EE.UU.) 

18 000 

.§. 000 

47 000 

Como se indica en el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución (véase el párrafo 2 supra) estos gastos se sufragarían con cargo a fondos 
de aportación voluntaria. 


